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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CORONEL DE MARINA LEONARDO 

ROSALES HA SANCIONADO CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 3999  

Artículo 1º: Prohíbase el estacionamiento vehicular sobre el margen de los números impares      

----------------- de la calle Belgrano entre Dorrego y Estomba, las 24 horas del día.- 

Artículo 2º: Determinase como lugar exclusivo de ascenso y descenso para personas al              

----------------- espacio ubicado frente a las oficinas comerciales de la empresa Aguas 
Bonaerenses S.A. (Belgrano 1051), delimitándose el espacio en una longitud máxima de cinco 
(5) metros.- 

Artículo 3º: El Departamento Ejecutivo por intermedio de la Dirección de Tránsito y Transporte   

---------------- procederá a la colocación de la señalización correspondiente en el sector  
mencionado en los Artículos precedentes.- 

Artículo 4º: Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal a realizar las adecuaciones                
------------------ presupuestarias que resulten necesarias a los efectos de dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la presente.- 

Artículo 5º: Regístrese, Comuníquese, Dese al Boletín Municipal, Hecho, Archívese.  

SANCIONADA EN SESION EXTRAORDINARIA POR EL HONORABLE CONCEJO 
DELIBERANTE DEL PARTIDO DE CORONEL DE MARINA LEONARDO ROSALES EN LA 
CIUDAD CABECERA DE PUNTA ALTA A LOS DIECINUEVE DIAS DEL MES FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO. 

 

 

 

 

        


